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Sala en-el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-Et Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

27106 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria. por la que se emp/a;;a a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1/7406/92,
interpuesto ante la Saja de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

27109 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992, de la Sufr
secretaria. por la que se emplaza a los Interesados en
el recurso contencioso-adminJstrativo número ]/7409/92,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Maria Isabel Pagona
barraga Garro recurso eontencioso-administrativo numero 1/7406/92
contra el Acuerdo de ConsejO de Ministros de 10 de julio de 1992.
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de sujubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conrencioso-Administrativa,
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
naoa y a qUienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezca...""l y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Antonio Farré Terre reCur
so contencioso-admínistrativo número 117409192 contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992. que desestima su
solicitud de indemnización de daños y peduicios ocasionados con moti
vo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y _a tenor de 10 dispuesto ~ el art~~o 6.4.1
de ia Ley reguladOra de la Jurisdicción Contencloso-Administrd.uva,
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas perso~as l.l cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Reso!uc.1ón unpug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenumento de. la
misma, para que comparezcan y se personen en autos ~te l~ refenda
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicactón de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

27107 RESOLUC¡ON de 26 de noviembre de 1992. de la Sufr
secretaria. por la que se empla;:a a los interesados en
el recurso contencioso-administratlvo número 1/7407/92,
interpuesto ante la Sala de lo Contenciost?Administrath'o
del Tribunal Supremo (Seéción Séptima).

27110 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1992. de la Sufr
secretaria. por /a que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1.555/1991,
interpuesto ante la Sala de lo ContenciosfrAdministra/ivo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Antonia CarboneU Serra
recurso contencioso-administrativo número 1/7407/92 contra el Acuer~
do de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992. que desestíma
su solicitud de indemnización de daños y peduicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va.. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 26 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencios~Administrativodel Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Rafael Garcia Villanova
y doña Maria Encarnación Marzal Caparrós recurso contencioso-ad~

ministrativo número 1.555/1991 contra el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 12 de julio de 1991, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y peduicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.. esta
Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor
hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución i,mpugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequei
ra de Fuentes.

27108 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992, de la Sufr
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contenciosQ;Jdministrativo numero ]/6873/92,
interpuesto ante la Sala de Jo Contendoso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Habiéndose suscrito, con fecha 14 de octubre de 1992. el anexo
numero 4 al Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Andalucia.. en desarrollo de programas para

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Isabel Santos Borbujo
v otros recurso contencioso-administrativo número 1/6873/92 contra
los Acuerdos de Consejo de Ministros de 30 de D'Jviembre ~e 1990.
20. de diciembre de 1991 y 12 de junio de 1992, que desestiman
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
mmNodemjubilaciónfun~

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrnlnistrativa,
esta Su~retaria.ha resuelt? emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubteran denvado o denvaren derechos de la Resolución impug~
nada y a quienes tuvieren interés directo en el manterúIniento de la

27111 RESOLUC¡ON de 13 de noviembre de ]992. de Ja Sub
secretaría, por la que se da publicidad al anexo número
4 al Convenio entre el ltlinislerio de Asuntos Sociales y
Ja Comunidad Autónoma de Andalucia en desarrollo de
programas para situaciones de necesidad. suscrito con fecha
3 de diciembre de ]990.


